
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La entidad demandada interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el treinta (30) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 30 de enero de 2024, que accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 

    

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2018-00087-00 

DEMANDANTE BETULIA SIERRA DE GÓMEZ 

DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO  

PÚBLICO Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, y a efectos de dar continuidad al trámite 
procesal correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el 
caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 
2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 
que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se 
debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2018-00497-00 
DEMANDANTE EDWIN RANGEL PÉREZ  
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2018-00497-00 
Demandante: EDWIN RANGEL PÉREZ  

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL  
 
 

Revisado el expediente, la parte demandada dentro del término de traslado 
correspondiente, contestó la demanda en términos (fs. Visibles en la carpeta 
029  del expediente digital). 

EXCEPCIONES:  

1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: estima la parte demandada que: 

“En el presente caso, el demandante pretende la nulidad de la OAP No. 
1459 proferida el 09 de mayo de 2018.  

Como contaba con cuatro (04 meses) para instaurar el presente medio de 
control, el término para hacerlo vencía el 10 de septiembre de 2018. 

De acuerdo con la documentación aportada al proceso, el demdannte 
radicó solicitud de Conciliación Extrajudicial el 10 de septiembre de 2018. 
Es decir en oportunidad.  

La respectiva audiencia de conciliación se llevó a efecto en la Procuraduría 
General de la Nación el 29 de noviembre de 2018. Por lo que la demanda 
debería ser radicada el día hábil siguiente, esto es el viernes 30 de 
noviembre de 2018. 

De acuerdo con registro de la página SIGLO XXI, el presente medio de 
control fue radicado el 03 de diciembre de 2018, es decir por fuera de 
término. 

Por lo expuesto, solicito al Despacho declarar probada la EXCEPCIÓN DE 
CADUCIDAD frente al oficio demandado.” 

 

1.1 Consideraciones. 

Advierte el despacho que en el presente asunto se persigue unicamente la nulidad 
de la Orden de Personal Nº 01459 del 9 de mayo de 2018, por lo tanto, la 
excepción de caducidad se estudiara sobre este acto.  
 
La caducidad como presupuesto procesal ha sido definida por la jurisprudencia1 
como “la sanción que limita el ejercicio del derecho sustancial como consecuencia 
del uso de las acciones judiciales y los medios de control por fuera del plazo que 
la ley establece para ello. Además, es un presupuesto ligado al principio de 
seguridad jurídica, encaminado a eliminar la incertidumbre que representa la 
eventual revocatoria de los actos de la administración en cualquier tiempo. A su 
vez, esta situación define la carga procesal que tienen las partes para impulsar el 
litigio, pues, de no hacerlo, se pierde la oportunidad para acudir ante la 
administración de justicia”.2  

                                                             
1 SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN A. Consejero ponente: RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS. 
Sentencia del 27 de mayo de 2021. Radicación número: 25000-23-42-000-2015-01000-01(2877-18). Actor: 
GLORIA BETTY ZORRO AFRICANO 
2 Cfr. Sentencia de la Corte Constitucional C-652 de 1997, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, «El derecho de 
acceso a la administración de justicia resultaría seriamente afectado en su núcleo esencial si, como lo anotó la 
Corte, “este pudiera concebirse como una posibilidad ilimitada, abierta a los ciudadanos sin condicionamientos 
de ninguna especie”. Tal interpretación, evidentemente llevaría a la parálisis total del aparato encargado de 



N.R.D. 2018-00497-00 
Demandante: EDWIN RANGEL PÉREZ  

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL  
 
 

Igualmente, se ha precisado que “Uno de los presupuestos procesales del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho consiste en que la demanda 
debe interponerse dentro del término fijado por el legislador, pues, de lo contrario, 
se configura el fenómeno jurídico de la caducidad. En efecto, el ordenamiento 
constitucional establece la garantía de acceso efectivo a la administración de 
justicia, la cual conlleva el deber de ejercer oportunamente el derecho de acción, 
so pena de que las situaciones adquieran firmeza y no puedan ser discutidas en 
sede judicial”.3 

Ahora bien, legislativamente la caducidad del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho se encuentra prevista en el literal d), del numeral 2º 
del artículo 164 del CPACA, así: 
 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
(..)  
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  
(…)  
  
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales. (…)”  

  
  
Así las cosas, se tiene que, dentro del proceso no se encuentra la notificación del 
acto administrativo demandado por lo tanto el término de caducidad se estudiara a 
partir del dia siguientes a su expedición esto es 10 de mayo de 2018.  
 
Por lo tanto el demandante tenía hasta el 10 de septiembre de 2018 para 
presentar su demanda.  
  
El artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 que desarrolló el artículo 13 de la Ley 
1285 de 2009 aplicable al presente caso, dispuso que el término de caducidad 
se suspende desde la presentación de la solicitud de conciliación prejudicial 
hasta que se logre el acuerdo conciliatorio, se expidan las constancias o se 
venza el término de 3 meses contados a partir de la presentación de la 
solicitud.  
   
Entonces, como la solicitud de conciliación se presentó el 10 de septiembre de 
2018 (f.10 archivo 001Demanda) y  la respectiva constancia de no conciliación fue 
expedida el dia viernes 30 de noviembre de 2018, el demandante tenia hasta el 
dia siguiente habil a esta fecha, esto es, el 3 de diciembre de 2018, fecha en la 
cual efectivamente fue radicada la demanda conforme al acta de reparto visible el 
archivo 002, por lo tanto fue dentro del termino de ley, en consecuencia no hay 
lugar a declarar la prosperidad de la excepción de caducidad.  
                                                                                                                                                                                          
administrar justicia, e implicaría per se la inobservancia de ciertos derechos de los gobernados, en particular 
aquel que tienen las personas de obtener pronta y cumplida justicia». 
3 14SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN A. Consejero ponente: RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS. 
Sentencia del 27 de mayo de 2021. Radicación número: 25000-23-42-000-2015-01000-01(2877-18). Actor: 
GLORIA BETTY ZORRO AFRICANO. 



N.R.D. 2018-00497-00 
Demandante: EDWIN RANGEL PÉREZ  

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL  
 
 

 
Así las cosas, al no encontrarse probada la excepción de carácter previo, este 
Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de caducidad de la acción, 
conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

  
SEGUNDO: Aceptar la renuncia presentada por la abogada Norma Soledad Silva 

Hernandez identificada con C.C. Nº 63.321.380 y portadora de la T. P 
Nº 60528 del C.S. de la J. como apoderada de la Nación – Ministerio 
de Defensa Nacional.  

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                  

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por medio de auto del siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se dispuso 

oficiar a la Dirección de Personal del Ejército Nacional a efectos de que se allegara con 

destino a este proceso, certificado de tiempo de servicios del demandante Guillermo 

Pineda López identificado con la cédula de ciudadanía 74.856.605. 

 

La secretaría del Juzgado oficio y reiteró el oficio en tres oportunidades como se 

observa en los archivos 24, 25 y 26, sin que la requerida allegara respuesta. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

1.- Requerir a la apoderada del Ejército Nacional Ximena Arias Rincón, o quien haga 

sus veces, para que por su intermedio se allegue, en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, certificado de tiempo de 

servicios del demandante Guillermo Pineda López identificado con la cédula de 

ciudadanía 74.856.605 y para que informe el nombre y la identificación del 

funcionario responsable de la Dirección de Personal del Ejército Nacional en dar 

respuesta a los requerimientos efectuados, lo anterior so pena de dar aplicación al 

numeral tercero del artículo 44 del CGP, que dispone: 

 

ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución. 

PROCESO: 11001-33-35-025-2019-00145-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO PINEDA LOPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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   Demandante: Guillermo Pineda López 

                                                                   Demandada: MINISTERIO DE DEFENSA  
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2.- Por Secretaría remítase copia de esta providencia a la apoderada al siguiente correo 

electrónico ximenarias0807@gmail.com 

 

3.- De allegarse la documental requerida, secretaría dará cuenta para proferir 

sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

mas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultadoen el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá.Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

mailto:ximenarias0807@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 28 de noviembre de 2023, que accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 

    

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00401-00 

DEMANDANTE EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

LOGISTICOS DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADO(A) MARCO AURELIO GUTIERREZ FERNANDEZ 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la audiencia de pruebas llevada a cabo el 20 de septiembre de 2023, entre otras 

cosas, se dispuso que una vez se contara con la documental decretada en esta 

misma audiencia: 

 

• Directiva permanente número 22 del 22 de julio 2019, emitida por el Ministerio 

de Defensa Nacional o se determine su existencia o no. 

 

Y allegada la misma, se cerraría la etapa probatoria y se correría traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Por medio de memorial del 24 de octubre de 2023, se allegó lo requerido (archivo 

079).   

 

Así las cosas, estando allegadas las pruebas decretadas, se dispone: 

 
Cerrar la etapa probatoria y correr traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, a fin 

de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 

PROCESO No.: 11001-33-035-025-2021-00076-00 

ACTOR(A): DIEGO FERNANDO CANO CUEVAS 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   



Expediente 2021-00076  
Demandante: Diego Fernando Cano Cuevas  

Demandada: EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

  

 

 

              

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la audiencia de pruebas llevada a cabo el 26 de julio de 2023, entre otras cosas, 

se dispuso oficiar al Juzgado Trece de Familia del Circuito, a efectos de que allegara 

el proceso de alimentos ejercido por la aquí demandante en contra del causante y 

una vez allegado, se cerrara la etapa probatoria y se corriera traslado para alegar 

de concusión. 

 

A través de auto del 22 de agosto de 2023, se dispuso lo propio teniendo en cuenta 

la investigación del número del proceso, como quiera que la parte actora se negó a 

proporcionarlo. 

 

Por medio de correo electrónico del 02 de octubre de 2023, el Juzgado Trece de 

Familia del Circuito allegó respuesta a lo deprecado (archivo 040 y 042). 

 

En ese orden se dispone: 

 
Cerrar la etapa probatoria y correr traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, a fin 

de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 

 

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-035-025-2022-00037-00 

ACTOR(A): LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA 

DEMANDADO(A): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL (CASUR) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El día 12 de septiembre de 2023, se llevó a cabo la audiencia de pruebas de manera 

presencial en las instalaciones de los Juzgados Administrativos de Bogotá. 

 

Culminada la misma al adosar el video correspondiente se encontró que el mismo 

carecía de sonido. 

 

Por medio de la Secretaría del Despacho a través de correo electrónico el 13 de 

septiembre de 2023, se solicitó a la oficina de sistemas el respectivo soporte técnico 

a efectos de convalidar el sonido de la diligencia, frente al cual se guardó silencio 

(archivo 058). 

 

Por medio de auto del 02 de octubre de 2023, se requirió a la dependencia de 

sistemas del edificio Aidee Anzola Linares del CAN, a efectos de que recuperar el 

audio de la referida diligencia y brindara las informaciones técnicas del caso (archivo 

062). 

 

Por medio de oficio DESAJ23-JA-536 del 05 de octubre de 2023, se dio respuesta 

en los siguientes términos: 

 

“Se inicia el proceso de revisión interna por parte de este grupo de soporte 

tecnológico, proceso que implica la verificación del equipamiento tecnológico de 

la sala de audiencias; como resultado de dicha verificación la cual incluye 

actualizaciones del sistema operativo, actualizaciones del hardware del equipo, 

revisión de micrófonos, funcionamiento de la consola de grabación, revisión del 

log de errores de la Workstation que controla el hardware de grabación 

(adjunto), no se evidencio falla alguna que pudiese afectar la grabación de la 

citada audiencia, de otro lado se verifico el audio y video de la grabación, y se 

evidencio que no fluctúa el indicador de audio 

 

Esto es un indicio de que el sistema de grabación no estaba recibiendo audio, 

falla que puede obedecer a diferentes factores como son: ajuste de volumen 

bajo, falla interna del sistema de audio, entre otras, las cuales el contratista a 

cargo de los procesos de grabación podrá dictaminar en su análisis técnico, el 

cual fue tramitado ante el proveedor el día 18 de septiembre de 2023, no sin 

antes, hasta la fecha agotar los mecanismos con que cuenta esta oficina de 

tecnología para recuperar el audio de la citada audiencia, para lo cual se anexa 

PROCESO No:  11001-33-35-025-2022-00070-00 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO BENAVIDES CETINA 

DEMANDADO: UGPP 
MEDIO DE 
CONTROL:  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho   



Expediente 2022-00070   
Demandante: LUÍS ALBERTO BENAVIDES CETINA   

Demandada: UGPP 
 

 
copia de dicha solicitud al proveedor, escalada por el personal de apoyo en sitio 

del contratista, por directrices del suscrito. 

 

En tanto, el contratista rinde su informe técnico, esta oficina de tecnología con 

procedimientos técnicos ha intentado realizar sin éxito la recuperación del video, 

utilizando software de uso libre y propietario como es el aplicativo Movie Maker 

y Filmora…” 

 

 

Así las cosas, se tiene que de conformidad con el artículo 126 del C.G.P., el trámite 

para la reconstrucción de un expediente en caso de pérdida total o parcial, será el 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 126. TRÁMITE PARA LA RECONSTRUCCIÓN. En caso de 

pérdida total o parcial de un expediente se procederá así: 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción 

y expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en 

él. La reconstrucción también procederá de oficio. 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación 

surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las 

partes que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma 

audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se 

declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las 

demás pruebas que se aduzcan en ella. 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a 

la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida 

la continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando 

a salvo el derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la 

continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo 

perdido o destruido.” 

En ese orden, como quiera que lo ausente en el presente caso es el sonido de la 

audiencia de pruebas, no siendo necesario el aporte de pruebas o documentos por 

las partes, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la reconstrucción de 

la audiencia de pruebas.   

 

De esta manera, se fija el día veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha y hora para 

la realización de la citada diligencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual y el 

link para acceder a la misma será el siguiente: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20865407 
 

 

https://call.lifesizecloud.com/20865407
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Demandada: UGPP 
 

 

En ese orden, se dispone la comparecencia obligatoria el día y fecha referido de las 

siguientes personas a efectos de reconstruir el interrogatorio de parte y testimonios 

practicados. 

 

LUIS ALBERTO BENAVIDES CETINA, demandante 
 
EDISSON BENEVIDES JAIME identificado con la C.C. No. 1.049.612.190 
 
DERLY KARINA BENAVIDES JAIME identificada con la C.C. No. 33.378.649 

 
OSCAR JAVIER WILCHES AFRICANO identificado con la C.C. No. 

1.049.612.190 

MARÍA CAMILA DÍAZ CÁRDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.117.534.261 

CESAR AUGUSTO MOJICA JAIME, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79795215 
 

Por Secretaría, amén de la notificación de rigor a las partes, notifíquese y adjúntese 

la presente providencia al testigo Cesar Augusto Mojica Jaime, al correo electrónico, 

augustomjk@gmail.com. 

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación, un (01) día antes 

de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 

 

mailto:augustomjk@gmail.com
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C.,  cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 30 de agosto 
de 2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
Subsección “C”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 11 de abril de 
2023 proferida por este despacho. 
 
En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 30 de agosto de 2023 por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “C”, que 
confirmó la sentencia proferida por este despacho el 11 de abril 2023 que negó las 
pretensiones de la demanda. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 
anotaciones a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
CLM. 
 

 
 
 
 
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00143-00 
DEMANDANTE: JAIDIVE PIRAQUIVE LEON  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  
BOGOTA y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 5 de diciembre 
de 2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
Subsección “E”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 5 de julio de 
2023 proferida por este despacho. 
 
En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 5 de diciembre de 2023 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, 
que confirmó la sentencia proferida por este despacho el 5 de julio 2023 que negó 
las pretensiones de la demanda. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 
anotaciones a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
 

 
 
 
 
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00148-00 
DEMANDANTE: JHON ALEXANDER ROSERO RECALDE 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  
SOACHA y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE el auto proferido el 17 de enero de 2024 por la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que aceptó el 

desistimiento de la demanda y, en consecuencia, declaró terminado el proceso. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE el auto proferido el 17 de enero de 2024 por la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que aceptó el 

desistimiento de la demanda y, en consecuencia, declaró terminado el proceso. 

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
ADL 

 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00166-00 

DEMANDANTE CLARA INES RIVERA DE RIOS 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTROS 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 9 de octubre de 2023 por 
la Sección Segunda- Subsección “B” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 25 de abril de 2023, que 
negó las pretensiones de la demanda. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 
2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 
de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 
impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 
particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 9 de octubre de 2023 

por la Sección Segunda- Subsección “B” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 25 de 

abril de 2023, que negó las pretensiones de la demanda.. 

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
ADL 

 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00204-00 

DEMANDANTE NAIR LILIA TORRES GUERRA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTA y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la audiencia de pruebas llevada a cabo el 21 de noviembre de 2023, entre otras cosas, 

se dispuso que una vez se contara con la documental decretada en esta misma audiencia, 

se cerraría el debate probatorio y se correría traslado para alegar de conclusión.  

 

Por medio de correo electrónico del 12 de febrero de 2024, la parte accionada allegó 

respuesta a lo deprecado (archivo 064). 

 

En ese orden se dispone: 

 
Cerrar la etapa probatoria y correr traslado común a las partes por el término de diez (10) 

días siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, a fin de que se sirvan 

rendir sus alegatos de conclusión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 

 

  

 

 

              

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-035-025-2022-00245-00 

ACTOR(A): LETICIA CARDONA 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C.,  cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 5 de diciembre 
de 2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
Subsección “E”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 16 de mayo de 
2023 proferida por este despacho. 
 
En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 5 de diciembre de 2023 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, 
que confirmó la sentencia proferida por este despacho el 16 de mayo 2023 que negó 
las pretensiones de la demanda. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 
anotaciones a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
CLM. 
 

 
 
 
 
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00251-00 
DEMANDANTE: JACQUELINE RAMIREZ  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  
BOGOTA y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C.,  cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 5 de diciembre 
de 2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
Subsección “E”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 9 de mayo de 
2023 proferida por este despacho. 
 
En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 5 de diciembre de 2023 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, 
que confirmó la sentencia proferida por este despacho el 9 de mayo 2023 que negó 
las pretensiones de la demanda. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 
anotaciones a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
CLM. 
 

 
 
 
 
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00256-00 
DEMANDANTE: JOHAN PAOLA NIÑO RODRÍGIEZ  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  
BOGOTA y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C.,  cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 24 de 
noviembre de 2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 
Segunda Subsección “B”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 24 de 
mayo de 2023 proferida por este despacho. 
 
En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 24 de noviembre de 2023 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “B”, 
que confirmó la sentencia proferida por este despacho el 24 de mayo 2023 que negó 
las pretensiones de la demanda. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 
anotaciones a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
CLM. 
 

 
 
 
 
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00259-00 
DEMANDANTE: EMPERATRIZ CASTIBLANCO PALACIOS 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  
BOGOTA y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 28 de noviembre de 2023 

por la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 5 de 

septiembre de 2023, que negó las pretensiones de la demanda. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 28 de noviembre de 

2023 por la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 5 de 

septiembre de 2023, que negó las pretensiones de la demanda. 

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
ADL 

 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00384-00 

DEMANDANTE CLARA ELENA PIRAQUIVE SILVA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
CUNDINAMARCA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C.,  cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 24 de 
noviembre de 2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 
Segunda Subsección “B”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 6 de 
junio de 2023 proferida por este despacho. 
 
En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 24 de noviembre de 2023 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “B”, 
que confirmó la sentencia proferida por este despacho el 6 de junio 2023 que negó 
las pretensiones de la demanda. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 
anotaciones a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
CLM. 
 

 
 
 
 
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00391-00 
DEMANDANTE: PATRICIA CONDE ESQUIVEL 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  
BOGOTA y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE el auto proferido el 25 de enero de 2024 por la 

Sección Segunda- Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que aceptó el desistimiento del recurso de apelación incoado contra la sentencia 

del 23 de agosto de 2023, proferido por este Juzgado y, en consecuencia, declaró 

terminado el proceso. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 
2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 
de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 
impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 
particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE el auto proferido el 25 de enero de 2024 por la 

Sección Segunda- Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que aceptó el desistimiento del recurso de apelación incoado contra la sentencia 

del 23 de agosto de 2023, proferido por este Juzgado y, en consecuencia, declaró 

terminado el proceso. 

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
ADL 

 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0407-00 

DEMANDANTE ALIRIO RIVERA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la audiencia de pruebas llevada a cabo el 04 de octubre de 2023, en lo 

relacionado con las pruebas documentales, no obstante habérsele corrido traslado 

de la documental a la parte actora, por solicitud de aquella se le volvió a correr 

traslado de la documental allegada por la accionada. 

 

Por medio de memorial del 09 de octubre de 2023, el apoderado de la actora solicitó 

se oficiara a la accionada para que remitiera el contrato número No. 2003-2-448, en 

atención a que se encontraba relacionada en la certificación obrante en el proceso, 

lo cual determina su existencia. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se dispone: 

 

Por Secretaría elabórese oficio dirigido a la Jefatura de la Oficina Jurídica de la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, para que se sirva 

allegar dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del oficio el contrato número 

No. 2003-2-448, suscrito entre la demandante Magda Cristina Bacares Sierra y la 

accionada. 

 

Una vez se allegue y se verifique por parte de la secretaría que la documental 

corresponda a lo deprecado, ingrésese para cerrar la etapa probatoria y correr 

traslado para alegar de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

PROCESO No.: 11001-33-035-025-2023-00011-00 

ACTOR(A): MAGDA CRISTINA BACARES SIERRA 

DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   



Proceso: 110013335025202300011-00. 
Actora: MAGDA CRISTINA BACARES SIERRA. 

Demandada: SUBRED SUR 
 

 

 
Mas 

 

  

 

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 6 de febrero de 2024, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 

    

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00069-00 

DEMANDANTE STELLA CAROLINA ÁVILA ÁVILA 

DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN  

GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ha venido el expediente de la referencia con memorial de desistimiento de las 

pretensiones radicado por el apoderado de la parte actora el 14 de noviembre de 

2023, en el que solicitó rechazar y posteriormente archivar el proceso (carpeta 018 

del expediente digital).  

 

En consecuencia, de conformidad con numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, el Despacho considera procedente correr traslado de dicha solicitud a la 

parte demandada, con el fin de que manifieste si se opone o no al desistimiento 

presentado. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Córrase traslado a la entidad demandada por el término de tres (3) 

días, del memorial de desistimiento de las pretensiones presentado por 

el apoderado de la parte actora 14 de noviembre de 2023 (carpeta 018 del 

expediente digital). 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, reingrese de inmediato el expediente al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

TERCERO Por secretaria dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

PROCESO No. 11001-33-31-025-2023-00174-00 

DEMANDANTE JESUS EUDORO PINILLA TORRES 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
PENSIONES- COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-0174-00 
Demandante: JESUS EUDORO PINILLA TORRES 

Demandada: Colpensiones 
 

Página 2 de 2 
 

ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Subsanada en termino y por reunir los requisitos legales establecidos en los 
artículos 155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 171, este Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora 
YOLANDA GÓMEZ TORRES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. En tal virtud, dispone: 
  
1. Notificar personalmente al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y/o su delegado, 
remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones 
electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto 
admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 
del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 
2021 y artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 
modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 
2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 
 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 
lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 
intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 
acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 
4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00186-00 
DEMANDANTE YOLANDA GÓMEZ TORRES  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00186-00 
Demandante: YOLANDA GÓMEZ TORRES    

Demandada: COLPENSIONES  
 
 
 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal. 

 
5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 
6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 
del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JOSÉ 

DAVID RONCANCIO MARÍN, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.112.290 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 210718 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura, del expediente digital. 

 
9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 
con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 
deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 
encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 
antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 
la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 
documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 
respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 

 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 
            

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 
Previo al pronunciamiento sobre la admisión de la demanda, se requiere a la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial para 
que allegue con destino a este proceso la siguiente documentación:  
 
- Manual de funciones de los trabajadores oficiales de la entidad, según la planta 

de esos cargos establecida con acuerdo N° 12 de 12 de octubre de 2010 
expedido por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial. 
 

- Manual de funciones de los trabajadores oficiales de la entidad, según la planta 
de esos cargos establecida con acuerdo 005 del 12 de septiembre de 2022 
expedido por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial.  

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre 
al respecto.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
 
 

 
 
 
 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00204-00 
DEMANDANTE HUMBERTO GARCIA BARACALDO Y JHON JAIRO 

MOYA CRUZ  
DEMANDADO(A) UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL Y 
OTROS 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 11 de septiembre de 2023, el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, contestó la 

demanda dentro del término de traslado correspondiente.  

 

Análisis del Despacho 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00313-00 

DEMANDANTE NUBIA LILIANA PORRAS ESPITIA 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
SUR E.S.E 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00313-00 
Demandante: NUBIA LILIANA PORRAS ESPITIA 

Demandada: SUBRED 
 
 
 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2023-00313-00 
Demandante: NUBIA LILIANA PORRAS ESPITIA 

Demandada: SUBRED 
 
 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se observa que no se presentaron excepciones previas.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal.  

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  

SEGUNDO: Señálese el día 14 de marzo de 2024, a las 09:30 a.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/20752312.   
 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

https://call.lifesizecloud.com/20752312


N.R.D. 2023-00313-00 
Demandante: NUBIA LILIANA PORRAS ESPITIA 

Demandada: SUBRED 
 
 
 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Erasmo Carlos Arrieta 

Álvarez, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.047.382.629 y T.P. 191.096 

del C.S. de la J, como apoderado de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR E.S.E., en los términos del poder conferido (f. 10 del archivo 

015). 

 

DECIMO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

11001333502520230031300 
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Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 
demanda presentada mediante apoderado por la señora SANDRA EDIT OLARTE 
GUATAQUIRA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de 
no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que 
es necesario declarar. 
 
En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 
que: 
 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
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alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 
establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 
vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 
establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 
TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 
 
De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 
demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 
el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 
pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 
de la Nación. 
 
En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 
reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 
Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 
supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 
mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 
estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 
decisión definitiva en este caso. 
 
Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 
creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 
de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 
objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 
y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 
precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 
indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 
se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 
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Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 
bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
 
Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 
febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 
Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 
Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 
diciembre de 2024. 
 
En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 
2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 
asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 
dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 
febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 
al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 
Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 
que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 
asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio para lo que estime procedente. 
 
TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
CLM. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por ADRIANA PAOLA PEÑA MARIN, 

contra NACION – RAMA JUDICIAL — CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA — DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, 

de no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO 

que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
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concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 y 384 de 2013 como factor salarial para la 

liquidación de TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos  fue reconocida  en  las  mismas  condiciones  que  a  la  demandante,  una 

Bonificación  Judicial  mediante  Decreto  383  de  2013,  existe  un  interés  

directo  o indirecto  en  las  resultas  del  problema  jurídico  que  se  plantea  en  la  

demanda;  lo citado,   máxime   cuando en la actualidad me encuentro 

adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -para   obtener   el reconocimiento  de  la  

bonificación  judicial  como  factor  salarial  para  la  liquidación de  todas  las  

prestaciones  sociales.  

 

Ahora bien, se tiene que el presente litigio entraña pretensiones relacionadas con 

el “Reconocimiento de la bonificación judicial para los servidores de la Rama 

Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 383/13) como factor salarial para todas las 

prestaciones”, asunto en el cual, de acuerdo con el informe aludido, todos los 

jueces se declaran impedidos. Ello es así, porque nos asiste interés indirecto en 

las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la República también somos 

destinatarios de la inclusión de la Bonificación Judicial establecida en el Decreto 

383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 

sociales. 
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De otro lado, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 

Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 

Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 

diciembre de 2024. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 

2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 

asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 

al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 

que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio para lo que estime procedente. 

 

TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora SANDRA PATRICIA ANGEL 

JARA en contra de BOGOTA D.C. – SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente a  BOGOTA D.C. – SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL, y/o su delegado, en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la dirección 

electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, anexándole copia 

de esta providencia de conformidad con lo señalado en el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del artículo 199, es decir después de dos (2) días 
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hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) CARLOS 

ENRIQUE GUEVARA SIN, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.015.410.064 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 241.673 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 17-18 carpeta 001), del expediente 

digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 



N.R.D. 2023-00439-00 
Demandante: SANDRA PATRICIA ANGEL JARA 

Demandada: BOGOTÁ - SDIS 
 

 
 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 
ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora ADRIANA RODRÍGUEZ 
GALINDO en contra del HOSPITAL MILITAR CENTRAL, En tal virtud, dispone: 
  
1. Notificar personalmente al representante legal del HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje 
de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 
judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el 
numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 25 de enero de 2021 y artículos 197 y 198 del Código de 
Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 
2021. 

 
2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 
 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 
lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 
intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 
acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 
4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 
hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00440-00 
DEMANDANTE ADRIANA RODRÍGUEZ GALINDO 
DEMANDADO HOSPITAL MILITAR CENTRAL  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00440-00 
Demandante: ADRIANA RODRÍGUEZ GALINDO     

Demandada :HOSPITAL MILITAR CENTRAL    
 
 
 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 
procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 
6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 
del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) NIYIRETH 

ORTIGOZA MAYORGA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.031.254 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 115685 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 
con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 
deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 
encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 
antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 
la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 
documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 
respectiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 
ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora NUBIA STELLA GACHA 
TORRES en contra del HOSPITAL MILITAR CENTRAL, En tal virtud, dispone: 
  
1. Notificar personalmente al representante legal del HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje 
de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 
judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el 
numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 25 de enero de 2021 y artículos 197 y 198 del Código de 
Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 
2021. 

 
2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 
 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 
lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 
intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 
acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 
4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 
hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00002-00 
DEMANDANTE NUBIA STELLA GACHA TORRES  
DEMANDADO HOSPITAL MILITAR CENTRAL  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2024-00002-00 
Demandante: NUBIA STELLA GACHA TORRES      

Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL    
 
 
 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 
procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 
6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 
del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) NIYIRETH 

ORTIGOZA MAYORGA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.031.254 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 115685 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 
con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 
deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 
encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 
antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 
la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 
documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 
respectiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 

 



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 
demanda presentada mediante apoderado por la señora LADY MARYURY 
BOHORQUEZ contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de 
no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que 
es necesario declarar. 
 
En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 
que: 
 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00008-00 
DEMANDANTE LADY MARYURY BOHORQUEZ  
DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2024-00008-00 
Demandante: Lady Maryury Bohórquez     

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 
 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 
establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 
vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 
establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 
TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 
 
De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 
demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 
el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 
pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 
de la Nación. 
 
En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 
reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 
Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 
supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 
mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 
estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 
decisión definitiva en este caso. 
 
Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 
creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 
de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 
objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 
y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 
precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 
indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 
se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 



N.R.D. 2024-00008-00 
Demandante: Lady Maryury Bohórquez     

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 
 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 
bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
 
Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 
febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 
Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 
Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 
diciembre de 2024. 
 
En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 
2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 
asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 
dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 
febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 
al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 
Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 
que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 
asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio para lo que estime procedente. 
 
TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
CLM. 

 
 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 
ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora MARTHA IBETH BARRERO 
TAVERA en contra del HOSPITAL MILITAR CENTRAL, En tal virtud, dispone: 
  
1. Notificar personalmente al representante legal del HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje 
de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 
judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el 
numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 25 de enero de 2021 y artículos 197 y 198 del Código de 
Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 
2021. 

 
2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 
 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 
lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 
intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 
acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 
4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 
hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00017-00 
DEMANDANTE MARTHA IBETH BARRERO TAVERA  
DEMANDADO HOSPITAL MILITAR CENTRAL  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2024-00017-00 
Demandante: MARTHA IBETH BARRERO TAVERA      

Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL    
 
 
 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 
procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 
6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 
del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) NIYIRETH 

ORTIGOZA MAYORGA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.031.254 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 115685 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 
con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 
deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 
encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 
antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 
la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 
documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 
respectiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por GERMAN CARO NOCUA, contra 

NACION – RAMA JUDICIAL — CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA — 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, de no ser porque el 

suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario 

declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
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concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 y 384 de 2013 como factor salarial para la 

liquidación de TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos  fue reconocida  en  las  mismas  condiciones  que  a  la  demandante,  una 

Bonificación  Judicial  mediante  Decreto  383  de  2013,  existe  un  interés  

directo  o indirecto  en  las  resultas  del  problema  jurídico  que  se  plantea  en  la  

demanda;  lo citado,   máxime   cuando en la actualidad me encuentro 

adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -para   obtener   el reconocimiento  de  la  

bonificación  judicial  como  factor  salarial  para  la  liquidación de  todas  las  

prestaciones  sociales.  

 

Ahora bien, se tiene que el presente litigio entraña pretensiones relacionadas con 

el “Reconocimiento de la bonificación judicial para los servidores de la Rama 

Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 383/13) como factor salarial para todas las 

prestaciones”, asunto en el cual, de acuerdo con el informe aludido, todos los 

jueces se declaran impedidos. Ello es así, porque nos asiste interés indirecto en 

las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la República también somos 

destinatarios de la inclusión de la Bonificación Judicial establecida en el Decreto 

383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 

sociales. 
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De otro lado, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 

Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 

Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 

diciembre de 2024. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 

2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 

asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 

al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 

que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio para lo que estime procedente. 

 

TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



N.R.D. 2024-00020-00 
DEMANDANTE: GERMAN CARO NOCUA 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 
 
 

 
 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, y/o su delegado, en los términos señalados 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la dirección 

electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, anexándole copia 

de esta providencia de conformidad con lo señalado en el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del artículo 199, es decir después de dos (2) días 
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hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) IVAN 

MAURICIO RESTREPO FAJARDO, identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 71.688.624 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 67.542 

del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 2 carpeta 001), del expediente 

digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Ha venido el expediente de la referencia con memorial presentado por la apoderada de 
la parte demandante en el que solicita:  
 

“Solicitud de desistimiento art 178 CPACA 
 
De una manera respetuosa me dirijo a usted señor juez y actuando como 
representante legal del señor demandante, elevó este memorial para solicitar lo 
siguiente: 
 
1. solicito de una manera respetuosa que cese el procedimiento que se lleva a cabo en 
contra del Ministerio De Defensa, Nación, Armada Nacional ya que fue resuelta la 
situación del folio de vida del señor demandante Freyman Gordon Acuña.” 
 

 
Sin embargo, considerando que el artículo 174 del CPACA prevé que “el demandante 
podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 
demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”, y 
como quiera que una vez revisado el plenario se tiene que en el presente asunto no ha 
sido proferido auto admisorio de la demanda, ni han sido decretadas medidas 
cautelares, se impone dar el trámite correspondiente a una solicitud de retiro de 
demanda al memorial elevado por la apoderada de la parte actora quien se 
encuentra facultada para esos efectos, y en consecuencia, aceptar dicho requerimiento, 
tal como será dispuesto en la parte resolutiva de este auto.  
 
Con fundamento en lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda presentada por la 
apoderada de la parte demandante, de acuerdo con lo brevemente considerado. 
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SEGUNDO. - En firme esta providencia, a través de correo electrónico devuélvase la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose, y archívese el 
expediente, previas las constancias de rigor. 
 
TERCERO. - Por Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ  

 
 
CLM. 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 
demanda presentada mediante apoderado por la señora EMILSE PÉREZ 
ORJUELA contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no 
ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 
necesario declarar. 
 
En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 
que: 
 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00027-00 
DEMANDANTE EMILSE PÉREZ ORJUELA  
DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2024-00027-00 
Demandante: Emilse Pérez Orjuela      

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 
 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 
establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 
vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 
establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 
TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 
 
De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 
demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 
el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 
pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 
de la Nación. 
 
En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 
reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 
Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 
supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 
mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 
estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 
decisión definitiva en este caso. 
 
Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 
creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 
de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 
objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 
y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 
precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 
indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 
se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 



N.R.D. 2024-00027-00 
Demandante: Emilse Pérez Orjuela      

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 
 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 
bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
 
Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 
febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 
Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 
Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 
diciembre de 2024. 
 
En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 
2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 
asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 
dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 
febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 
al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 
Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 
que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 
asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio para lo que estime procedente. 
 
TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
CLM. 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Asunto: Remite por competencia  

 
Seria del caso pronunciarse sobre la admisión de la demanda, sin embargo, 
procede este Despacho a analizar sobre su competencia para conocer del 
mismo previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El señor JOHN ERWING SÁNCHEZ SOSA, actuando a través de apoderado 
judicial, y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, presentó demanda contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Municipio de Manizales - Secretaria de Educación Municipal De Manizales 
y Fiduciaria la Previsora S.A.,  tendiente a obtener la nulidad de un acto ficto, 
por medio del cual las accionadas le niegan el reconocimiento y pago de la 
sanción mora por el pago tardío de sus cesantías.   
 
Analizada la demanda y las pruebas allegadas se observa que el demandante 
presta sus servicios como docente a la institución educativa Liceo Mixto Sinai en 
la ciudad de Manizales - Caldas. 
 
Este despacho advierte que, aunque el presente medio de control incoado 
corresponde al de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 
este Juzgado no es competente para conocer el proceso, siguiendo las reglas 
de competencia territorial establecidas por el numeral 3º del artículo 156 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 el cual 
dispone: 
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Demandante: John Erwing Sánchez Sosa  

Demandado: Nación – Min educación y otros. 
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“ARTICULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la 
determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 
las siguientes reglas:  
(…)  
2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar 
donde se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre 
y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 
carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 
prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 
derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, 
siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.”  

 
De conformidad con lo anterior, se deben enviar las presentes diligencias a 
quien le compete conocer de este asunto por razón del territorio, es decir, a los 
Juzgados Administrativos de Oralidad de Manizales departamento de 
Caldas, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA 06-3321 del 09 de 
febrero de 2006, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura que creó los circuitos administrativos en el territorio Nacional y el 
artículo 168 de la ley 1437 de 2011.   
 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado veinticinco (25) 
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del 
presente proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR por competencia territorial el presente proceso a los 
Juzgados Administrativos de Oralidad de Manizales departamento de 
Caldas.  
 
TERCERO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 
respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por ADRIANA ISABEL CRUZ 

ESTUPIÑÁN, contra LA NACION – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de no ser porque el suscrito se considera 

incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00035-00 

DEMANDANTE ADRIANA ISABEL CRUZ ESTUPIÑÁN 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO- Bonificación 
Judicial 
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4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 y 384 de 2013 como factor salarial para la 

liquidación de TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos  fue reconocida  en  las  mismas  condiciones  que  a  la  demandante,  una 

Bonificación  Judicial  mediante  Decreto  383  de  2013,  existe  un  interés  

directo  o indirecto  en  las  resultas  del  problema  jurídico  que  se  plantea  en  la  

demanda;  lo citado,   máxime   cuando en la actualidad me encuentro 

adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -para   obtener   el reconocimiento  de  la  

bonificación  judicial  como  factor  salarial  para  la  liquidación de  todas  las  

prestaciones  sociales.  

 

Ahora bien, se tiene que el presente litigio entraña pretensiones relacionadas con 

el “Reconocimiento de la bonificación judicial para los servidores de la Rama 

Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 383/13) como factor salarial para todas las 

prestaciones”, asunto en el cual, de acuerdo con el informe aludido, todos los 

jueces se declaran impedidos. Ello es así, porque nos asiste interés indirecto en 

las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la República también somos 

destinatarios de la inclusión de la Bonificación Judicial establecida en el Decreto 

383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 

sociales. 

 

De otro lado, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 
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Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 

Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 

diciembre de 2024. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 

2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 

asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 

al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 

que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio para lo que estime procedente. 

 

TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 
demanda presentada mediante apoderado por VIANNEY DEL PILAR MARTÍNEZ 
CANTILLO, contra LA NACION – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de no ser porque el suscrito se considera 
incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 
En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 
que: 
 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00036-00 
DEMANDANTE VIANNEY DEL PILAR MARTÍNEZ CANTILLO 
DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO- Bonificación 

Judicial 
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4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 
establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 
vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 
establecida en el Decreto 383 y 384 de 2013 como factor salarial para la 
liquidación de TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 
 
Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 
nos  fue reconocida  en  las  mismas  condiciones  que  a  la  demandante,  una 
Bonificación  Judicial  mediante  Decreto  383  de  2013,  existe  un  interés  
directo  o indirecto  en  las  resultas  del  problema  jurídico  que  se  plantea  en  la  
demanda;  lo citado,   máxime   cuando en la actualidad me encuentro 
adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -para   obtener   el reconocimiento  de  la  
bonificación  judicial  como  factor  salarial  para  la  liquidación de  todas  las  
prestaciones  sociales.  
 
Ahora bien, se tiene que el presente litigio entraña pretensiones relacionadas con 
el “Reconocimiento de la bonificación judicial para los servidores de la Rama 
Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 383/13) como factor salarial para todas las 
prestaciones”, asunto en el cual, de acuerdo con el informe aludido, todos los 
jueces se declaran impedidos. Ello es así, porque nos asiste interés indirecto en 
las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la República también somos 
destinatarios de la inclusión de la Bonificación Judicial establecida en el Decreto 
383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 
sociales. 
 
De otro lado, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 
febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 
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Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 
Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 
diciembre de 2024. 
 
En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 
2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 
asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 
dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 
febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 
al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 
Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 
que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 
asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio para lo que estime procedente. 
 
TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por ADRIANA ISABEL CRUZ 

ESTUPIÑÁN, contra LA NACION – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de no ser porque el suscrito se considera 

incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00042-00 

DEMANDANTE ÁLVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO- Bonificación 
Judicial 
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4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 y 384 de 2013 como factor salarial para la 

liquidación de TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos  fue reconocida  en  las  mismas  condiciones  que  a  la  demandante,  una 

Bonificación  Judicial  mediante  Decreto  383  de  2013,  existe  un  interés  

directo  o indirecto  en  las  resultas  del  problema  jurídico  que  se  plantea  en  la  

demanda;  lo citado,   máxime   cuando en la actualidad me encuentro 

adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -para   obtener   el reconocimiento  de  la  

bonificación  judicial  como  factor  salarial  para  la  liquidación de  todas  las  

prestaciones  sociales.  

 

Ahora bien, se tiene que el presente litigio entraña pretensiones relacionadas con 

el “Reconocimiento de la bonificación judicial para los servidores de la Rama 

Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 383/13) como factor salarial para todas las 

prestaciones”, asunto en el cual, de acuerdo con el informe aludido, todos los 

jueces se declaran impedidos. Ello es así, porque nos asiste interés indirecto en 

las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la República también somos 

destinatarios de la inclusión de la Bonificación Judicial establecida en el Decreto 

383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 

sociales. 

 

De otro lado, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 
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Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 

Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 

diciembre de 2024. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 

2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 

asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 

al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 

que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio para lo que estime procedente. 

 

TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



N.R.D. 2024-00042-00 
DEMANDANTE: ÁLVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 
 
 

 

 



                                                                                                                                     

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Asunto: Remite por competencia  

 

Seria del caso pronunciarse sobre la admisión de la demanda, sin embargo, 

procede este Despacho a analizar sobre su competencia para conocer del mismo 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor FERNANDO GORDILLO SANCHEZ, actuando a través de apoderado 

judicial, y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentó demanda contra la Nación- Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional   tendiente a obtener:  

 

“Primera: DECLARAR la nulidad de la Orden Administrativa de Personal 
No.1262 del Comando de Personal del Ejército Nacional de fecha 27 de marzo 
de 2023, por medio del cual se retira del servicio activo de las Fuerzas Militares 
a un personal de Soldados Profesionales del Ejército Nacional, así: SLP ® 
FERNANDO GORDILLO SANCHEZ, identificado con C.C.: No.9.737.309 
Expedida en Armenia.  
 
Segunda: DISPONER como restablecimiento del Derecho, Como medida 
principal el reintegro del Soldado Profesional FERNANDO GORDILLO 
SANCHEZ, identificado con C.C.: No. 9.737.309 Expedida en Armenia, y como 
medida subsidiaria la indemnización de perjuicios causados por la disposición 
del acto administrativo, En condiciones iguales, o similares al 27 de marzo de 
2023 cuando se causó el retiro del Ejército Nacional por la causal “Por Tener 
Derecho a la Pensión”. Lo anterior, sin solución de continuidad. 
 
Tercera: RECONOCER como tiempo de servicio desde el día 27 de marzo de  
2023, hasta la fecha que se cause el reintegro vía Nulidad y Restablecimiento  
del Derecho, tiempo que deberá ser tenido en cuenta para efectos de tiempo 
de servicio, sin solución de continuidad, es decir sin la suspensión o ruptura  
de la relación laboral.  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00050-00 

DEMANDANTE FERNANDO GORDILLO SANCHEZ 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Cuarta: CONDENAR a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 
Nacional, a pagar como reparación del daño antijurídico ocasionado al señor 
Soldado Profesional FERNANDO GORDILLO SANCHEZ, identificado con 
C.C.: No. 9.737.309 Expedida en Armenia, o quien represente sus derechos, 
los extra patrimoniales o inmateriales actuales y futuros, los cuales se estima 
en una cuantía superior a la suma de veinticinco salarios mínimos mensuales 
legales vigentes es decir $29.000.000 de pesos m/c. actualizados al día de 
pago. (…)” 

 

 

Analizada la demanda se observa que el ultimo lugar donde el demandante prestó 

sus servicios fue1:  

 
BATALLON DE ARTILLERIA # 8 SAN MATEO, ubicado en Pereira-Risaralda.   

  

Este despacho advierte que, aunque el presente medio de control incoado 

corresponde al de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, este 

Juzgado no es competente para conocer el proceso, siguiendo las reglas de 

competencia territorial establecidas por el numeral 3º del artículo 156 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“ARTICULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas:  

(…)  

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde 

se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y 

cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 

derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, 

siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.”  

 

De conformidad con lo anterior, se deben enviar las presentes diligencias a quien 

le compete conocer de este asunto por razón del territorio, es decir, a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito Judicial de Pereira, en 

atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA 06-3321 del 09 de febrero de 2006, 

proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que 

creó los circuitos administrativos en el territorio Nacional y el artículo 168 de la 

ley 1437 de 2011.   

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

 

 
1 Visible carpeta anexos y pruebas 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado veinticinco (25) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del 

presente proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR por competencia territorial el presente proceso a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito Judicial de Pereira. 

 

TERCERO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL. 
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Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por BLANCA VIVIANA GALVIS 

PENAGOS, contra  del FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE 

LA REPUBLICA FONPRECON. 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

I. ENVIÓ DE LA DEMANDA AL DEMANDADO: 

Conforme lo dispuesto en el artículo 6º de Decreto 806 de 2020, no se evidencian 
satisfechos los requisitos adicionales a los ya relacionados, a saber: 

1. Indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, representantes y 
apoderados, testigos, peritos y cualquier otro tercero (si los hubiere), que deba ser 
citado al proceso. 

2. Deberá contener los anexos en medios electrónicos (correo electrónico), los que 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda 

3. El demandante al presentar la demanda deberá enviar simultáneamente 
por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 

Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la 
flexibilización de la atención a los usuarios de la justicia durante el periodo de la 
emergencia sanitaria que se presenta en el país. Todo esto resaltando que, el 
objeto de los procedimientos no es otro que, la efectividad de los derechos 
reconocidos por la primacía de la ley sustancial. 

Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los 

elementos indicados, para lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, 

con el fin de superar los yerros que evidenció en primera medida el Despacho. 
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N.R.D. 2023-00439-00 
Demandante: SANDRA PATRICIA ANGEL JARA 

Demandada: BOGOTÁ - SDIS 
 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BLANCA VIVIANA GALVIS 

PENAGOS, quien actúa a través de apoderado judicial, contra el FONDO DE 

PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA FONPRECON, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
 

 
 

 
 

 


